
  

  

AVISO  

  

La suscrita Magistrada PAOLA RAQUEL ÁLVAREZ MEDINA se permite a 
partir de la fecha someter a consideración de los H. Magistrados integrantes 
de la Sala de Decisión Penal que preside, doctores JUAN CARLOS DIETTES 

LUNA y HAROLD MANUEL GARZÓN PEÑA los proyectos que se relacionan 
con los siguientes asuntos:  

Procesado / 
Accionante  

Radicado  
Delito / Derecho 

vulnerado  
Asunto  

Cesar Mauricio Soto 
Martínez   

2015-19080  
(22-716A)  

Injuria y calumnia   
Apelación sentencia 

absolutoria   

  

Bucaramanga, catorce (14) de octubre de 2022.  
  

  
 

PAOLA RAQUEL ÁLVAREZ MEDINA  

Magistrada  
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El siguiente proceso fue debatido y aprobado en Sala Penal integrada por los 

magistrados Jairo Mauricio Carvajal Beltrán (ponente), Paola Raquel Álvarez 

Medina y Juan Carlos Diettes Luna: 

 
 
 
 

Radicado Procesado Delito Asunto No. Acta y 

Fecha 

68001 – 6000 – 

160 – 2014 – 

05273 – 01. 

Jesús Alipio 

Osorio Cano. 

 

Falsedad material en 
documento público 
agravada en concurso 
homogéneo y sucesivo 
en concurso 
heterogéneo con 
estafa. 
 
 

Recurso 

de 

apelación 

contra 

sentencia 

Acta No. 

922 del 18 

de octubre 

de 2022. 

 
 

 

Bucaramanga, 18 de octubre de 2022. 

 
 

 
El magistrado ponente: 
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Jairo Mauricio Carvajal Beltrán 


